
EL L.ÜMANDÜ "MARIO KIE'AINA MENDEZ" 
ÓELM.E.N.,-CICLARA:

Que se ha enterado por i® prensa que dentro del difiero adqu^ 
rido en la expropiación del Casino "SAN RaRaEL* - operación 

de la que se hace responsable,- existe una parte que pertenece 
a loe trabajadores de dicha casa de juego.

! I ue el Sonando tiene en cuenta el Reglamento Moral del MOV.de 
'^.LIBERACION NACIONAL ("TUPAMAROS") que - en satería de exprq 
piaclonee señala lo siguiente:

"Debemos hacer una distinción clara entro el signi_" 
"ficado que debe tener para nosotros la propiedad " 
"burguesa y la propiedad de los trabajadoree.la p-i" 
"mera es -ain duda,- mal habida,anasada oon la ex" 
"plotaclón de loe trabajadores; la segunda es él re" 
"sultado del esfuerzo y del trabajo personal."
"Es por lo tanto la propiedad burguesa nuestra fijen" 
"te natural de recursos y nos reservamos el derAo" 
"de expropiarla ein retribución alguna. La revolu-" 
"ción se sirve de lo que a los privilegiados les a^" 
-bra." 
"Con la propiedad do los trabajadores,pequeños co-" 
"merclantea y pequeños productores,debemos proceder" 
"con absoluto respeto y -cuando por razones de fijar" 
"za mayor nos veamos obligados a utilizar la.-proc^" 
"raneaos que el dafio sea mínimo**
"Este último tipo do expropiación deberá sor indem” 
"nizada de inmediato,tan pronto como nuestro grado* 
"de desarrollo lo peralta,debiéndose para ello etf" 
"ar un mecanismo de reintegro."

i lúe también tenemos en cuenta la filosofía irresponsable del 
^Gobierno en materia de retribuciones a los traba jad o res y en 

materia de manejo de los dineros del pueblo.(La retolente acdZh 
de nuestros compañeros del Comando "LIBEB ARCE" ha demostrado, 
fehacientemente,la implicancia de los actuales gobernantes en 
los negocios más sucios y la falta total de escrúpulos que los 
ha llevado -incluso,- a incendiar las pruebas sin detenerse si. 
quiera ante el riesgo de vidas que dloho acto produjo).

. e acuerdo a estos principios y consideraciónos, el Colando
Humo ROBUMá MPDEZ" del ■.L.N.,eatd di apasto a devolver 

el dinero perteneciente a loo trabajadorea del Casino,con las
garantías siguientes:

MOV.de
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' I’iQuidaaidn exacta del monto de estoe haberes, hecha pd- 
d blica por loa propios empleados.

Cy Designación por parte de loa mismos, de persona represen 

fe tativa para recibir el dinero, y amplias garantías de se 
** guridad para su entrega.

/-^Declaración pública de las autoridades policiales o quim
<Z corresponda, de que el dinero devuelto será imputado ex-

Od elusivamente al reintegro de haberes de los empleados del 
Cr-ino "SAN RAFAEL".

SI. NO BE CUMPLEN ESTRICTAMENTE IOTAS CONDICIONES, WO HABIA 3
SI?. ?:SIBLZ LA DEVOLUCION. — — -
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por el MOVIMIENTO DE LIBERACION NACIONAL 

("TUPAMAROS")

COMANDO:

Maño RqI.joina Mendaz
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